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INICIATIVA: 00798-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY NO. 287-04, DEL 15 DE AGOSTO DE 

2004,  SOBRE PREVENCIÓN, SUPRESIÓN Y LIMITACIÓN DE RUIDOS NOCIVOS Y 

MOLESTOS QUE PRODUCEN CONTAMINACIÓN SONORA. (PROPONENTE: 

PRIM PUJALS NOLASCO). DEPOSITADA EL 18/9/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 19/9/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 19/9/2018. LIBERADA DE TRÁMITES EL 19/9/2018. APROBADA EN 

PRIMERA LECTURA EL 19/9/2018. EN AGENDA EL 26/9/2018. APROBADA EN 

SEGUNDA LECTURA EL 26/9/2018. EN TRANSCRIPCIÓN LEGISLATIVA EL 

27/9/2018. EN AUDITORÍA LEGISLATIVA EL 28/9/2018. DEVUELTO A 

TRANSCRIPCIÓN LEGISLATIVA EL 1/10/2018. EN AUDITORÍA LEGISLATIVA 

EL 8/10/2018. ESPERANDO FIRMAS PRESIDENTE Y SECRETARIOS EL 

9/10/2018. REMITIDO A ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA EL 24/10/2018. 

DESPACHADA  EL 24/10/2018. DEVUELTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

CON MODIFICACIONES EL 18/3/2019. 

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO: ¡Mire!, Presidente, ese proyecto de ley, se 

aprobó aquí, fue a la Cámara de Diputados, yo soy el autor del proyecto, y ellos sometieron 

modificación. Como autor del proyecto, yo no obstaculizo esa modificación que hicieron, al 

contrario, yo la apoyo; por lo que yo solicito, que se coloquen esas modificaciones para que 
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este proyecto deje de estar tropezando, corriendo, parándose y se convierta en ley, que es 

una necesidad, lo he dicho, muy sentida para el pueblo dominicano; cualquier persona, en 

cualquier sitio, y de cualquier nivel. Un grupo de familia, viene instala una planta, como 

chivos sin ley, comienzan los viejos a sufrir de la presión, los muchachos a sufrir de 

insomnio, por los decibeles tan altos de ruidos, afectan la audición, y nadie hace nada. Hay 

una ley, la No.287-04, pero no tiene las medidas para convencer a la gente de que no puede 

hacer eso. Yo tuve un caso en mi familia, vivía por los predios de El Embajador, fui el 

segundo que se mudó ahí, hace treinta años, y llegó un león, puso una planta, mi mujer 

siempre había tenido buena salud, desde eso, se le disparó la presión, y ha estado al morirse 

dos o tres veces por un desalmado. Así, que yo solicito que se apruebe con la modificación, 

para que se convierta en ley, que vamos a corregir un problema que existe en todo el país; 

hace cuatro días me llamó un hijo de un íntimo amigo mío, que era como un sobrino, y me 

dijo, yo estaba en El Edén, con una visita y tuvimos que irnos, y ¿qué es lo que tú vas 

hacer?,  y le digo, espérese papá, háblate con Medio Ambiente, y yo creía, que este proyecto 

ya estaba aprobado, Presidente, porque cuando se conoció en la Cámara de Diputados, 

dijeron que lo habían enviado al Palacio, para que el Presidente promulgara la ley, de seguro 

usted lo vio, usted que lee toda la prensa, y lo que hicieron fue, modificarlo y vino aquí; 

cuando me dijo eso, la secretaria mía, digo, no, no, eso, tú estás equivocada, averigua si lo 

promulgaron, y estaba aquí. Entonces, yo solicito, que se coloque, con la modificación, 

porque como autor del proyecto, veo que no ha dañado el proyecto, al contrario, creo que lo 

han mejorado. Muchas gracias, Señor Presidente. 
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SENADOR PRESIDENTE:  El Senador Prim Pujals Nolasco, solita que la iniciativa que 

conocemos en este momento, la No.798-2018, Devuelto por la Cámara de Diputados, sea 

liberada del Trámite de la Lectura y de Comisión.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Prim Pujals Nolasco, para que la 

Iniciativa 798-2018; Proyecto de Ley que 

Modifica la Ley No. 287-04, del 15 de agosto de 

2004,  sobre Prevención, Supresión y Limitación 

de Ruidos Nocivos y Molestos que producen 

Contaminación Sonora; sea Liberada del Trámite 

de Comisión y de Lectura. 16 VOTOS A 

FAVOR, 17 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO. 

LIBERADO DEL TRÁMITE DE COMISIÓN Y 

DE LECTURA.” 
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SENADOR PRESIDENTE: Aprobado. En consecuencia, sometemos, en Única Lectura, la 

Iniciativa 798-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

  

Votación 008 “Sometida a votación la Iniciativa 

798-2018, Proyecto de Ley que Modifica la Ley 

No. 287-04, del 15 de agosto de 2004,  sobre 

Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos 

Nocivos y Molestos que producen Contaminación 

Sonora.  16 VOTOS A FAVOR, 17 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 


